
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 
 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 
Medellín, siete de junio de dos mil veintitrés  

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

                                    Procede el despacho en reprogramar la audiencia 

que estaba señalada para el 06 de junio de 2023 a las 2:PM y en reemplazo la fija 

para el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2023 A PARTIR DE LAS 2:00 P.M. para la 

realización de la audiencia ordenada. 

 

 

                                      La audiencia se llevará a cabo, mediante la 

utilización de los mecanismos y herramientas tecnológicas establecidas para el 

Distrito Judicial Medellín, Antioquia, esto es, la plataforma Microsoft TEAMS. 

 

 

                                    Se requiere a los apoderados de las partes, para que 

informen al despacho el canal digital, esto es, el correo electrónico a través del cual 

se les remitirá el enlace respectivo, tanto a las partes. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 

 

Proceso Verbal Declaración de Unión Marital 

de Hecho y Sociedad Patrimonial   

Demandante   Alba Meris Arias Sepúlveda   

Demandados Herederos de Wilfredo Areiza Urrego   

Radicado 05001-31-10-011-2020-00196-00 

Instancia Única  

Decisión Reprograma audiencia 
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